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                              DECRETO:                                                  Nº 919 / 09.                 
 
 
   De conformidad con la información recibida de las distintas Dependencias Municipales,  esta 

Alcaldía, ha tenido a bien convocar sesión EXTRAORDINARIA del EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO para el día  TREINTA DE  JUNIO DE  DOS MIL NUEVE, a las   18'00 horas, con el 
siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D I A: 
 
 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
 
SEGUNDO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LOS /AS BENEFICIARIOS /AS 
DEL PROGRAMA 2009 DE REHABILITACIÓN AUTONÓMICA DE VIVIENDA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo mandó y firma el señor Alcalde-Presidente don Miguel Ángel Márquez González, en la 
ciudad de Arahal a  veinticinco  de  Junio  de dos mil nueve 
 
      EL ALCALDE.                       ANTE  MÍ, 
                                                        EL SECRETARIO  GENERAL 
 
 
 
 
Fdo. Miguel Ángel Márquez González                             Fdo. Jacinto Martín Ruiz 
 


